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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un an­
claje para la unión de perfiles metálicos, especialmente para la 
unión de dos perfiles que concurren entre sí perpendicularmente, 
uno de los cuales dispone de un elemento macho y el otro de un 
elemento hembra.

El anclaje de la invención está especialmente indi­
cado para la unión entre perfiles que discurren en sentido verti­
cal y horizontal, por ejemplo para la formación de estanterías y 
estructuras similares. **..*.

El anclaje de la invención esta diseñado de mogoj. 
que permita conseguir una unión rígida entre los dos perfiles que
concurren entre si, sin necesidad de tener que utilizar tornillos* * , *
u otros elementos auxiliares de unión.

Otra ventaja del anclaje de la invención es que per­
mite llevar a cabo la unión de los perfiles de un modo rápide*y

***sencillo, así como también su separación, para poder desmontar la* . .
.  + testantería o estructura, sin necesidad de mano de obra espsQi^li-* * *

zada.
Preferentemente el anclaje de la invención es apli­

cable a perfiles de secciones abiertas, por ejemplo angulares, 
perfiles en C, etc., aunque también puede aplicarse a perfiles 
con otras secciones.

El anclaje de la invención se caracteriza porque el 
elemento macho de uno de los perfiles está constituido por una em­
butición aproximadamente cilindrica, que sobresale perpendicular­
mente de uno de los perfiles por la superficie adosable al otro 
perfil. Esta embutición será de altura superior al grueso de los 
perfiles y además tiene su pared lateral cilindrica abierta según 
dos zonas periféricas diametralmente opuestas. La anchura de es- ¡ 
tas aberturas será^aproximadamente igual al grueso del perfil por-!
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tactor del elemento hembra.
Las dos aberturas periféricas diametralmente opues­

tas antes citadas, determinan en la embutición una garganta cuyo 
fondo está definido por los bordes transversales de las aberturas.

Por su parte, el elemento hembra consiste en un ojal 
o ventana formado en el otro perfil, cuyo ojal presenta una zona 
de contorno circular, de diámetro aproximadamente igual al de la 
embutición, que se prolonga radialmente en una zona rectangular, 
de anchura aproximadamente igual a la garganta citada de la réfe- 
rida embutición.

La garganta del elemento macho y la prolongación 
rectangular del ojal del elemento hembra están practicados éñ^el 
sentido de apoyo mutuo de los dos perfiles.

La constitución descrita, así como la forma de unión
de los perfiles, se comprenderá más fácilmente con la siguiente'**
descripción, hecha con referencia a los dibujos adjuntos, pande 
se representa una posible forma de ejecución, dada a títulp de 
ejemplo no limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es una vista en perspectiva de dos per­

files dotados con los elementos que componen el anclaje de la 
invención.

La figura 2 es una sección según la línea 11-11 de
la figura 1.

La figura 3 es una sección según la línea 111-111 
de la figura 2.

El anclaje de la invención está destinado a servir 
como elemento de unión de dos perfiles, por ejemplo como los refe- 
renciados con los números 1 y 2 en la figura 1. Estos perfiles 
concurren entre sí perpendicularmente y disponen de superficies
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planas adorables.
El perfil A está configurado como larguero que dis­

curre en sentido horizontal para soportar baldas 3 formadoras de 
estanterías, mientras que el perfil 1, de sección angular recta, 
discurre en sentido vertical, para servir como pie de apoyo o 
sustentación de la estantería.

La invención es aplicable a perfiles que presenten
sección diferente de la representada en los dibujos y que depen­
derá en todo caso del tipo de estantería o estructura que dé&ee 
obtener. !

De acuerdo con la invención, uno de los perfiles, 
en el caso representado en la figura 1 el perfil referenciado con 
el número 2, presenta un elemento macho que está constituido por 
una o más embuticiones 4 que sobresalen perpendicularmente de la 
superficie del perfil 2 adosable al perfil 1. Esta embutición, de

' l * '
configuración aproximadamente cilindrica, es de altura superior 
al grueso de los perfiles 1 y 2 y comprende una pared lateral 5 
en la cual se han practicado dos aberturas periféricas 6 y 7 dia­
metralmente opuestas. La anchura de estas aberturas será aproxima­
damente igual al grueso de la pared del perfil 1.

Las aberturas 6 y 7 determinan una garganta cuyo 
núcleo central es de anchura inferior al diámetro de la embuti­
ción 4.

Con la constitución descrita se obtiene un botón o 
disco, definido por el fondo de la embutición 4, que queda unido 
al perfil 2 por los tramos de pared 5 que separan las aberturas 
6 y 7.

El perfil 1, por su parte, dispone de ojales o ven­
tanas 8 que comprenden una zona de contorno circular 9, de diáme­
tro aproximadamente igual al de la embutición 4, cuya zona se pro-
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onga radialmente en un tramo rectangular 10 de anchura aproxima- 
lamente igual a la del núcleo de la garganta definida por las 
aberturas 6 y 7.

La porción 10 queda rematada inferiormente en un
aorde arqueado.

Tanto la garganta definida por las aberturas 6 y 7 ce
mo la prolongación rectangular 10 del ojal del elemento hembra,
están practicados en el sentido de apoyo mutuo de los dos perfi-

*les. En el caso representado en los dibujos están practicados en 
sentido vertical, puesto que el perfil 2 apoyará en el perfila* 
en este sentido.

*El perfil 1 dispondrá de aberturas 8 en sus dos.- 
alas y el perfil 2 puede disponer de más de una embutición, para
conseguir una fijación segura entre los dos perfiles. ,

Para el montaje de una estantería o estructura* me­
diante los perfiles representados en los dibujos, es suficiente
introducir las embuticiones 4 a través de la zona circular-^ 9','de

*  * *

los ojales 8, practicados en los perfiles 1. A continuación se 
presiona ligeramente al perfil 2 hacia abajo, de modo que la 
garganta definida por las aberturas 6 y 7 se aloje en la prolonga­
ción 10 de los ojales o ventanas, quedando así asegurados los per­
files horizontales 2 en los perfiles verticales 1, obteniéndose 
una unión rígida entre los perfiles, sin necesidad de utilizar 
herramienta alguna ni tornillos ni elementos auxiliares de fija­
ción.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons 
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son susceptibles 
de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su principio
fundamental.
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- REIVINDICACIONES -
1.- Anclaje para la unión de perfiles metálicos, 

especialmente para la unión de dos perfiles, que concurren entre 
sí perpendicularmente, para la formación de estanterías o estruc­
turas metálicas, de los cuales uno de los perfiles dispone de un 
elemento macho y el otro de un elemento hembra, caracterizado por­
que el elemento macho está constituido por una embutición aproxi­
madamente cilindrica, que sobresale perpendicularmente de uno de 
los perfiles por la superficie adosable al otro perfil, cuya'ém- 
butición es de altura superior al grueso de los perfiles y pKa*-7
senta su pared lateral abierta según dos zonas periféricas diame-

**tralmente opuestas, de anchura aproximadamente igual al grupSp^Jdel 
perfil portador del elemento hembra, determinando una garganta de 
anchura inferior al diámetro de la embutición, mientras que^e^ 
elemento hembra consiste en un ojal o ventana que presenta'.uáa 
zona de contorno circular, de diámetro aproximadamente iguál^al de 
la embutición, que se prolonga radialmente en una zona rec,táncyu- 
lar, de anchura aproximadamente igual a la de la garganta citada 
de la referida embutición; estando la garganta del elemento macho 
y la prolongación rectangular del ojal del elemento hembra prac­
ticados en el sentido de apoyo mútuo de los dos perfiles.

2.- Anclaje para la unión de perfiles metálicos, tal 
y como sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustra­
do en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 5 Hojas escritas a máquina
por una sola cara. FEB 1983

Madrid,
ESMENA, Sociedad Anónima.
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